
Primero.-Adjudicar las subvenciones para estancias temporales
en Centros españoles de Investigación de Científicos extranjeros y
españoles, en situación posdoctoral reciente, según la relación que
figura en el anexo. Quede condicionada esta Resolución al cumpli·
miento de todos los requisitos exigidos en la convocatoria antes del
dla 1 de octubre de 1986.

Segundo.-La ..tancia temporal de cientlficos en situación
posdoetoral sopondrá, por una jl!U"te, el pago mensual r directo al
becario de la cantidad ..tablee"la, y, por otra, una ll5lgIIllCión al
Centro receptor, destinada a compensar al Centro de los gastos que
la estancia del becario le ocasione, con cargo a los créditos del Plan
de Formación de Personal Inv..tigador (l8.05.7g1).

Tercero.-El beneficiario de la subvención ~ue por cualquier
circunstancia desee o tenga obligación de renunCIar a la ayuda ~r
incompatibilidad, deberá comunicarlo directamente a la DirecCIón
General de Política Científica (Servicio de Financiación de Progra
mas), que informará de la resolución que corresponda a la
Universidad o Centro en que esté desenvolviendo su actividad el
beneficiario.

Cuarto.-Todo retraso que se produzca en la incorporación del
becario a su trabajo, con respecto a la fecha prevista inicialmente,
deberá comunicarse en la misma forma, con un mínimo de tres
meses de antelación, para que los pagos puedan producirse en el
tiempo debido, no pudiéndose garantizar el cobro puntual del
importe de la beca si no se cumple el plazo indicado. En cualquier
caso, los pagos procedentes se efectuarán por meses naturales
completos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Secretario de Estado, Joaquín

Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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200.000
200.000
300.000
400.000
200.000

300.000
300.000
200.000
300.000
100.000

300.000

300.000

Ayuda
laboratorio

300.000

200.000

200.000
Sin dotación

200.000
300.000

Sin dotación
300.000
300.000

Sin dotación
300.000
400.000
300.000

Sin dotación

SlO dotación

140.000

100.000

180.000

120.000

150.000
140.000
170.000
120.000
140.000
100.000
100.000
160.000
100.000
120.000
140.000
100.000

120.000

180.000
180.000
150.000
140.000
150.000
150.000

130.000
170.000
180.000
140.000
180.000

Pesetas/mes

12

9

12

12

12

12
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

12
12
6

12
12
12

12
12
12
9

10

F_
de inicio

1- 5-1987

1-10-1986

1- 6-1987

1-10-1986

1-10-1986
l· 9·1987
1-10-1986
1-10-1986
1·11-1986
1- 1-1987
1-10-1986
1-10-1986
1-10-1986
1·11·1986
1-10-1986
1-11-1986

1- 4-1987
1- 2-1987
l· 3-1987
1-10-1986
1- 6·1988
1-10-1986

1-10-1986

'1- 1-1987
1- 2·1987
1-11-1986
l· 1-1987
1- 9-1987
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Administración Institucional de la Sanidad
Nacional

Palomo Sanz. Concepción. . .

Consejo Superior de Investigaciones Cientificas

Brito arta, Raúl Adriano.. . .
Cano Reynoso, Virginia .
Femández-Chicarro Garcia·Diego, Agustín. . .
Jones, Agustine Mark .•..............................
Martín Pérez, Jorge........ . .
Mas Gordi, Jordi . . . . .
Otero Hernández, Cristina .
Peralta Rodríguez, Rene D................ . .
Ramírez Nasto, Carmen Lucía. . .
Stuttge, Louise. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Veenstra, Jan Adrianus..... . .
Villaverde Corrales, Antonio .

Gobierno Vasco-Departamento de Agricultura
y Pesca

Center, Dennis Michael. . .

20055 RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Secreta
n'a de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se adjudican ayudas posdoctora/es.

El propma de estancias temporales de científicos en situación
posdoctoral reciente pretende introducir, dentro del marco general
del Plan de Formación de Persono! Investigador, la figura del
becario posdoctoral, lo que permitirá aprovechar la experiencia y
capacidad de investigación de muchos Doctores recientes que por
la singularidad de sus conocimientos puedan aportar una colabora·
ci6n cualificada a los Centros de Investigación españoles. Estos
becarios posdO<'torales podrán ser de nacionalidad extranjera o de
nacionalidad espaiíola cuando, en este último caso, traten de
desarrollar las actividades posdoctorales en un Centro de m~ima
cualificación distinto de aquél en que realizaron sus estudios de
Doctorado.

Para la puesta en práctica de este programa se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1986 la Resolución
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de 13
de febrero de 1986, convocando, entre otros, el programa de
estancias temporales de científicos en situación posdoctoral
reciente.

De conformidad con la citada Resolución, esta Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación ha resuelto:

Instituto Astrofisica de Canarias

Tadhunter, Clive NichIas .

Instituto Nacional de la Salud

Domich Ojeda, Lukas................ . .

Junta Andaluc(a~Consejeriade Agricultura y Pesca

lrothayathas, Emylyanuspillai. . .

Universidad Autónoma de Barcelona

Davidson, lain .
López .de Haro, Mariano. . .
Matutes Juan, Carmen ....

~¡;:h~o;~b~oi.;••• · ....•••••••••..••••..........
Wojtkowiak, Zdzislaw...... . . . . . .. . .

Universidad Autónoma de Madrid

Díaz Beltrán, Angeles Isabel............. . .
KJingelhofer, Paúl....................... . .
Thiel, Ursula.................................... . .
Veerman, J. J. Peter .
Fernández Pérez José Luis. . .



MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de abril de
1986, por la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 122/1984, promovido por don
JoaqUÍn Rosa Gómez, sobre sanción de pérdida automática de las
prestaciones por desempleo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo número 122 de 1984 interpuesto perdon Joaquín Rosa Gómez
representado por el Letrado señor González Gómez, contra las
Resoluciones de la Dirección General de empleo -Ministerio de
Trabajo y Seguridad Soeial- de 17 de noviembre de 1983 que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Barcelona
de 4 de junio de 1982, acuer:dos que anulamos por no hallarse
ajustados a Derecho así como el acta de infracción a que hacen
referencia, y en su consecuencia, se reconoce y restablece la
situación jurídica del recurrente de ser beneficiario de las prestacio
nes de desempleo interrumpidas desde el 18 de marzo de 1980. Y
sin que haya lugar a expresa imposición de costas.»

Madrid, 16 de junio de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

Universidad de Zaragoza

Abbas Bayoumi, Adel .. :..................... .. .
Oliveros, Edgardo Vlctonano .

Universidad del País Vasco
Sen, Arunava · .

Universidad Nacional de Educación a Distancia

Mceluskey, Francis .

Universidad Politécnica de Madrid
Docampo Amoedo, Domingo .
Moreno Barranco, Maria Luisa... . .

20058 CORRECClON de errores en la Resolución de 21 de
abril de 1986, de la Dirección General de Trabajo, por
la que.se homologa con el número 2.197 el protector
auditivo, marca «Ferca», modelo F-58. de clase e,
fabricado y presentado por la Empresa «Ferca, Socie
dad Anónima», de Zaragoza.

. Advenido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial de! Estado»
número 145, de 18 de junio de 1986, se hace la correspondiente
corrección:

En la página 22253, columna segunda, línea 6 de su apartado
«Segundo», donde dice: «. .. 21-4-84...», debe decir. «. .. 21-4-86...».

20057 RESOLUClON de 16 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Servicios, pOr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Unión
Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima»,

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de marzo de
1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.555, promovido por «Unión Eléctrica
Fenosa, Sociedad Anónima», sobre exceso de horas extraordina
rias, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

q'allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Guinea Gauna, en nombre '1 representación de "Unión Eléctrica
Fenosa, Sociedad Anónima' , contra las resoluciones de la Direc
ción General de Trabl!io y del excelentísimo señor Ministro de 21
de septiembre de 1983 y I de febrero de 1984, Y a que estas
actuaciones se contraen y todo ello sin hacer expresa imposición de
las costas causadas.»

Madrid, 16 de junio de 1986.-El Director general, Enrique
Heras Poza.
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F~" 0u1'1lción
Ayuda

de inicio ~ta'/mes labo1'1l10riO

1-11-1986 12 180.000 400.000
1·10-1986 12 120.000 300.000
1-10-1986 12 120.000 200.000

1·10-1986 12 140.000 400.000
1-10-1986 12 100.000 300.000
l· 6-1987 12 120.000 300.000
1-10-1986 12 120.000 300.000

l· 1-1987 12
.

150.000 400.000

1- 1-1987 12 160.000 300.000

1-10-1986 12 180.000 200.000
1-11-1986 12 180.000 400.000

1·10-1986 12 170.000 300.000
1-10-1986 12 180.000 400.000

1-12-1986 6 120.000 100.000

1-10-1986 12 180.000 500.000

1- 2·1987 12 100.000 Sin dotación
1-10-1986 12 120.000 400.000

RESOLUCION de 16 de juniQ de 1986, de la Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
comencioso-administrativo interpuesto por don Joa
qu(n Rosa GÓmez.

Universidad Complutense de Madrid

Bukhari, Abid·Raza, , .. , , , .
~arzun Muñoz, Roberto E .

i1dund, Annette................ .. .

Universidad de Bareelono.
Awasthi, Alok Kumar .
Campos López, Josefina de L .
Fritscb, Pierro , , , ..
Piñol Vida!, Salvador , " .

Universidad de Granada

Raque, Al Mamun Imtiazul .

Universidad de Santiago de Compostela

Rozanska, María .

Universidad de Valenéia
Benn, Ian Michael .
Dumy, Rudolf " , , .
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